
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Proceso:  Ejecutivo singular 
Radicado: 252903103002-2020-00061-00  
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho con solicitud de levantamiento de 
medidas, deprecado por el apoderado de la parte actora, quien tiene poder para 
recibir, por ende, la solicitud se torna procedente a voces del artículo 599 del C.G. 
del P. 
 
No obstante, el Despacho deniega la solicitud, habida cuenta que, en el presente 
asunto existe embargo del crédito, comunicado por el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de esta ciudad dentro del proceso Ejecutivo con radicado No 2009-00137 
que, contra el aquí demandante Fabio Pachón Lombo, con límite de cuantía de 
$50.000.000.oo 
 
Así las cosas, una vez que el memorialista acredite el pago total de la obligación en 
la citada agencia judicial, el despacho, decretará el levantamiento de la medida 
cautelar.  
 
De otra parte, atendiendo que, en el presente asunto ya se emitió auto de seguir 
adelante la ejecución, el inmueble cautelado se encuentra debidamente embargado, 
y aunque se emitió el Despacho Comisorio No 003 del 22 de febrero de 2021, no se 
ha materializado el mismo, por ende la parte actora, el tercero interesado o el propio 
demandado, deberán realizar las acciones pertinentes para efectivizar el secuestro 
del inmueble, avalúo y remate del mismo, habida cuenta que, no se levantará la 
medida hasta tanto se verifique la cancelación del crédito por parte del señor 
Pachón Lombo, en el citado Despacho judicial.      
 
Por lo anterior se abstiene el despacho de levantar la medida cautelar, máxime que 
el ejecutante, no ha dado cumplimiento al numeral segundo del auto de fecha 15 de 
diciembre de 2021. 
 
 

Notifíquese. 
 
  
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 


